
 
 

 

BOLETÍN CAPBA DIX Nº 43 
 

RESOLUCION Nº 18/25 

 
Mar del Plata, 3 de junio de 2025. 

VISTO LA Ley 10405,  

 VISTO La Resolución CAPBA DIX Nº 25/21 que Convoca a concurso de postulantes para el cargo 
de visador/a eventual;  
La Resolución CAPBA DIX Nº 16/21; de funcionamiento del área técnica del CAPBA DIX;  
La Resolución de Consejo Directivo del CAPBA DIX Nº 04/25, de designación de visadores 
eventuales; y 
 CONSIDERANDO que la Arq. Victoria Soledad Herrada, Mat. CAPBA Nº 28.130 habiendo sido 
seleccionada como visadora eventual a través de la convocatoria de resolución Nº 25/21, luego 
fuera asignada al área de ploteado; 
Que habiendo cesado su función en el área de ploteo, debe retomar su función como visadora 
eventual;  
Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, el Consejo Directivo del Colegio de 
Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires Distrito IX 

R E S U E L V E 

Art. 1º: Re Incorporar a la Arq. Victoria Soledad Herrada al cuerpo de visadores eventuales que 
queda conformado de la siguiente manera:   
Zona Sur:   
Mar del Plata: Arq. Camila Rech, matrícula CAPBA Nº 28002; Arq. María Belén Pastorino, 
matrícula CAPBA Nº 27725; Arq. Mario Norberto Alfredo Pérez Ferro, matrícula CAPBA Nº 
25677; Arq. Victoria Soledad Herrada, Mat. CAPBA Nº 28.130.  
Balcarce: Arq. Andrea Alejandra Massa, matrícula CAPBA Nº 27263  
Necochea: Arq. Maximiliano Andrés Charo, matrícula CAPBA Nº 29944  
Zona Norte:   
Arq. Rafael Torres, matrícula CAPBA Nº 20595 - Arq. Analía Da Silva, Mat. CAPBA Nº 15861  
Art. 2º: Desempeñarán sus funciones en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Resolución Nº 
16/21, Nº 25/21 y modificatorias.  
Arq. 3º:  Autorizar a Tesorería a realizar las erogaciones que correspondan.   
Art. 4º: Comuníquese a la matrícula en general, a los miembros del Consejo Directivo, Delegado 
al Consejo  
Superior, Delegados distritales y publíquese.  
Art. 5º: Cumplido, archívese. 
 
Arq.  DIEGO DOMINGORENA       
Presidente.                                                      

Arq. LEANDRO ZAPATA                                                        
Secretario.    
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